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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 23 

EL CONGI:ESO N"'.CIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !•-Aprobar en todas sus partes el Decreto 
N• 7, emitido por el P;esidente Constitucional de la Repú
blica en Conse;o de Mm!Stros, el 5 de mayo d" 1972, qne 
literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 7.-RAMON ERNESTO CRUZ, 
Presidente Constitucional de la República, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 4 de febrero del año 
en curso, el señor Procurador General ~e la República .. s~.s
cribió ~on el Ingeniero Geancarlo Ba]lo, en su cond1c10n 
de Gerente de la Constructora "COLUMBUS LATINOAME
RICANA DE CONSTRUCCIONES, S. A.", de la República 
de Panamá un contrato para la ejecución del Sub-Proyecto 
N• 2 Secclón 1-COROCITO TOCOA y Sección 2-TOCOA
SABA del Proyecto Caminos de Acceso, contrato autorizado 
por Acuerdo N" 043 de fecha 2 de febrero del año en curso. 

CONSIDERANDO: Que la obra en referencia será fi
nanciada con fDndos del préstamo U.S.A.-,A.I.D.-522 L013 
del 25 de noviembre de 1965 y que en los m1smos Documen
tos de C.ontratación (INSTRUCCIONES A LOS P<?~TO
lt1:B¡, se estipula por parte del Gobierno de perm1t~r la 
introducción libre de gravámenes para todo los matenales, 
maquinaria, equipo, repuestos accesorios, combusti~les r lu
bricantes que empleen en la ejecución de los trabaJOS fman
ciad.os con fondos del extenor. 

CONSIDERANDO: Que para que la Constructora 
"COLCMBUS LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIO
NE.~. ::3. A.", pueda introducir al país, materiales, comb~s
tibles y lubricant~s que sean necesarios para la construccwn 
de l-1. obr:..:. en a::rereucia, ¡.J m1smo que para que pueda em
plear la maquinaria, equipo, accesorio::; y. reJ?ues ... u..;, por. el 
tlerupo que UL~ren los ü~d .. hijOs de la obra Indic.a~a, (:.i mdis
pensable la err.isié..n de un Decreto que la autorice paz:r- In
troducir libre de derechos arancelarios y consu!are ... , InCJ.Lt

yendo el 3% de impuestos sobre Ventas, as.í co~o el" 50o/o 
de derechos establecidos en el Decreto Leg1slat1vo N 129 
de techa 27 de diciembre próximo pasado. 

POR TANTO: en Consejo de 1Unistrcs, 

DECRETA: 

Artículo Primero.-Dispensar a la Constructora "CO
LUMBus LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES, 
S_. A.", de la República de Panamá, los derec~os arancela
nos y consulares, impuestos sobre Ventas, mcluyendo el 
!'iO'Jl': de tributos contemplado en el Artículo 2 del Decreto 
Legis¡:'-tivo N• 129 del 27 de diciembre de 1:971, sobre los 
~ter"..n..Ies, combustibles y Iubric~!":tcs que Introd~an. ,al 
P&is Y que sean destinados exclusivamente para la eJeCuCion 

CONTENIDO 
Decretos NQ 23, 26, 31 y 41.- Agosto y Sep. DE 1972 

GOBEBNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 12E4 al 1305.-Junio de 1S72. 

AVISOS 

del Sub-Proyecto N" 2·, Sección 1, COROCITO-TOCOA Sec
ción 2, TOCOA-SABA del Proyecto Caminos de Accéso. 

Artículo Segundo.-Dispensar los derechos arancelarios 
y consulares, incluyendo el 3% de Ventas en compras lo
cales a la Constructora "COLUMBUS LATINOAMERICA
NA DE CONSTRUCCIONES, S. A.", en la importación de 
la maquinaria, equipo, repuestos y accesorios qu~ necesiten 
para la ejecución del Sub-Proyecto indicado; debiendo la 
Dirección General de Caminos por medio de sus inspectores 
y con'"i:~l'-ores, llevar un control efectivo sobre los mismos, 
con. el objeto de que sean empleados exclusivamente en la 
construcción de la obra, los que una vez terminada la obra 
deberán ser reexportados y d~ no hacerLo así en el tiempo 
requerido por la autoridad competente. deberá pagar los im
puestos correspondientes al Erario Nacional. 

Artículo Tercero.-El presente Decreto entrará en vi
::;encia el día de hoy. 

Artículo Cuarto.-Dar cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus próximas Sesiones ordinarias de la emisión 
del presente Decreto. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centro!, el 
primer día del mes de marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-RAMON E. CRUZ.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, RICARDO ZUNIGA 
A.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la Repí,blica, GUILLERMO LOPEZ RODEZNO. - El 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
ANDRES ALVARADO PUERTO.-El Secretario de Estado 
en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, 
RAUL GALO SOT0.-1-'l Secretaria de Estado en el Despa
cho de Educación Pública, TULA B. DE GUELL.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Economía, RUBEN 
MONDRAGON C.-El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, ELlO YNESTROZA M. -
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicacio
nes y Transporte, ROBERTO CANTERO.-El Secretario de 
Estada en los Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, 
por la ley, HERMAN APARICIO.-El Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Salud Pública 
y Asistencia Social, CARLOS A. PINEDA.-El Encargado 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social. ORLANDO PINEDA C.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, EDGARDO 
SEVILLA IDIAQUEZ". 

Actículo 2"-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su sanción. 

pasa a la página N9 9 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Chil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dia sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma", en el 
barrio "El Manchén", de esta ciudad, 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua
dradas veintiuna centésima de vara 
cuadrada, con los límites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma: al 
Sur, veintiún metros setenta centí
metros, con la A venida Los Eucalip
tos: al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número trP•. 
de la Sección "D", de la Misma L"ti
ficación. En el Jote de solar descrito 
v delimitado, se enr:uentra construirla 
Em concepto de meioras una r~C!'l, la. 
cual es construcción de piedr<t. la
drillo. cemento armado. COl' mnz•.::a.!coc; 
de colores, la cul\l es ñe ñ"R niRos v 
una terraza, en la cual ha v nrut re
cámara con servicio sanitario y baño. 
la rP~ámar::t mide tres metros cin
cuenta centímetros por nueve metros 
cincuenta centímetros, y la terraza 
mide r.ncP. metros setenta ~entímetrns 
por diectsiete metrnq ,... ... h,...,t'!:l_ ,..~.,_,,..L 

metros. En la planta principal o sea 
en el segundo pio;o ~0ns+a ñP trel=! re
cámaras, y 1~ princin~] ñe P~tfl<::!. tiP.,...~ 
servicio sa,itario v h::tño. t0ñ!l.c:: troR 
tienen sus closets independientes, más 
un cuarto nara bibliote,-.a, una. ('_n,.in::t, 
y un servicio para visitas, un come
dor, una sala con su chimenea, un bal
cón, y un haJI o pasillo, más otro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardín, un cuarto 
con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardin. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura ahu
lada; también tiene un servicio de 
agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo generaL El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143, 
folios 172 y 173, del tomo 142, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULlO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
N• 132821 20 " 

enero, por la cantidad de 2,904.64 
N• 133735 2 " febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 
N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
N• 134788 21 

" 
febrero, por la ~.entidad de 3,774.00 .. N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4.338.00 

" 
Nt 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" N• 138214 20 " 
abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 .. N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 .. N• 140039 20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 

" 
mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 
N> 141793 21 " junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 143208 13 " 

julio, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 27 

" 
julio, por la cantidad de 2,284.00 

N• 145156 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1 Sep. por la cantidad de 3.952.64 
N• 146342 4 Sep. por la cantidad de 2,060.50 
N• 146905 14 

" 
Sep., por la cantidad de 1,961.42 

N• 147127 20 Sep., por la cantidad de 2,178.00 
N• 148069 6 

" octubre, por la cantidad de 1,905.00 

,T O T A L ................ - .......................... , ............ L 93,972.08 

de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino La.ínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-H-onduras". 

Del4 al 26 o. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 

Ue.. MIGUEL A.- OCHOA 

Director 

Nota de la Administración 
Los originales que se eDo 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar esc:riJol 
por un solo frenle y, si poli. 
ble fuere a máquina. 

i.A DIRECCION. 

de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha ·veinti
séis de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Personalidad 
Juridica al Sindicato de Trabajadores 
de la Casa Comercial Rivera y Com
pañia, S. de R. L. de C. V., y Subsi
diarias, con domicilio en este Distrito 
Central, la cual ha quedado debida
mente inscrita bajo el Folio N• 218, 
Inscripción N• 218, del Tomo ll, ~el 
Libro de Registro de Orga.niz&CIO'" 
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nes de Trabajadores.-Comayagüela, 
D. c., 14 de octubre de 1972. 

RA)ION MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

B' V• 

CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 

Jefe del . Depto. de Organizaciones 
Sociales Cooperativas Y Promoción 

d.; la Educación Obrera. 

\'' B' ARNALDO VJLLANUEV A CH. 
Director General de Trabajo. 

Del 18 al 20 o. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El lnfrascrito Secretario del Juz
gado de Letra"· Dep"trtamental de 
Islas de lo. Bahía. al público en gene
mi Hace :::aber: Que con fecha trein
ta y uno d~ julio del corriente año 
se presentó a este Juze-ado de Letras 

la señora zelma Wood, mayor de 
edad, soltera, comerciante, hondure
ña, natural y vecina de este Munici
pio, solicitando Título Supletorio sa
bre el siguiente inmueble: un terreno 
que se encuentra ubicado en el lugar 
conocido como "West End" y que 
mide y colinda: Al Norte, (125) yar
das con propiedad de herederos de 
George Wood; al Sur, (136) yardas, 
con propiedad de Malon Wood; al 
Este, (64) yardas, con el señor 
George Wood o sus herederos; y al 
Oeste, (27) yardas, con el mar, el 
car!1ino público de por medio, el cual 
lo hubo por compra hecha al señor 
J ohn J. Wood, y que careciendo de 
Tí~ulo de dominio inscribible por este 
acto viene a solicitar Título Supleto
riO, y para acreditar los extremos a 
que se contrae su anterior solicitud 
oüece el testimonio de los testigos: 
Ra1ph Me. Field, Policarpo Galindo 
y Henry Warren, mayores de edad, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c.. Honduras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS MONEDA JIET .&LIC.& 
Compra \'ola .. Oompn v .... Compra Vea&a 

Dólar .... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. ··- 0.7920 0.80 0.80 -o-- 0.7920 0.80 
Quetzal ... ·- 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.3M887 0.301887 0.298868 O.J01887 
C6rdOb&$ ... 0.282857 0.286714 0.28!i714 0.282857 0.2851"1 
Peso Me::dcano 0.15ts527 0.1609 0.160128 0.1814 -o--
ODza Troy de Oro Filw L 78.00 Or.z..- Troy '"""' "' 81.103 grarnoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Llbr& Esterlina ···-·········---.. ---···- S 
Franco Francés ························--····-···· 
Franco Belga ····································-······-········· 
Franco Sulzo ........... ---······---.. ·-·-· 
Jlareo A!f>mán ··························-·--····-·-
~lor1n HniB.nlié8. ..... . ..................... ---···-······ 
.orona SuE-ca ····-·· ························-·-··-··-······· 

~~!ta·-··········· ··::::::································--··-··-··-
n~htr- Canadiense ........... :::::::::::::::::::=:::::::: 
Yen 

·N O T A R: 

DOLARES 

2.4fi00 
0.2000 
O.O,Z2775 
0.2648 
0.:1140 
o.:noa 
n.2121 
0001127 
o Ofll¡~ 
1."1~ ·-

L 

LEMPIBA.'i 

4.9000 
0.4000 
0.045ó5 
0 . .:>:196 
0.6280 
0.6"!06 ...... 
O.OOS45J 
0.0018 
!!.tmo 
0.006660 

1.-J .os c"e"ues en P6lnrp~ g1.rarlos rontra eue ... tlls con-tentes en dtchEt monetla dE"l 
sistema bnncarto costarricense serán acreditados nt tipo de cambio de CL"R. 
6.625 por Dólar. 

2.-T As rntt'7~cfones no ofich.tles son tomadas del informe semanal del First Na
t'onai City Bank de New York. 

3.-Para ev1tar especuJaciones fronterizas. el Direete.rio del Banco CentraJ dE" 
Honduras autorizó Ja venta a la par de las monedas centroamericanas. 

i.-El Banco Central de Honduras comprará Orc y P!ata producidos en el pals al 
Pleeto de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULF0 CARRASCO AMADOR, 
:1<4& Depto. Canobloo. 

casados, comerciantes, hondureños y 
de este vecindario. 

Roatán, 8 de agosto de 1972. 

Pedro P. Orellana V. 
Secretario 

n A., 20 S. y 20 O., 72. 

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
Seguodo de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público en general, 
para los efectos de ley hace saber: 
que en esta fecha los señores, San· 
tiago, Saturnina, y Paulina Nieto 
Amador, mayores de edad, solteros, 
labrador el primero de oficios domés
ticos las otras, originarios y vecinos 
del Municipio de Apacilagua, han 
presentado solicitud ante este Juz
gado para que se le extienda Título 
ilupletorio del siguiente inmueble: 
Un lote de terreno ubicado en el lu
gar de El Guapinal, aldea de Limo
nes, en el Título de San Andrés, de 
Las Lajas, denominado Veracruz, ju
risdicción de Apacilagua; compuesto 
de nueve manzanas de extensión su
perficial, aproximadamente, y limita
do: al Norte, con propiedad de don 
Cástula Ordóñez; al Sur, con propie
dad de Santos Ordóñez; al Oriente, 
con propiedad de Cástulo Ordóñez ; 
y, al Occidente, con propiedad del 
señor José Ortiz; cultivado de zacate 
natural, cercado una parte de piedra 
y otra de madera. Este terreno lo hu
bieron como herederos ab intestato 
de su difunto padre natural don TI
defonso Amador Baca. Y agregando 
la posesión que· ejerció su antecesor 
dueño, la han poseído en forma pú
blica, tranquila, pacífica, quieta, no 
interrumpida, ejercitando actos de 
verdaderos dueños, cultivando las 
tierras y mejorando la propiedad en 
general. Ofrecen la información de los 
testigos: Marcos Baca, Santiago Gó
mez Ramírez y Miguel Angel Baca; 
todos solteros, mayores de edad, la
bradores, propietarios de bienes in
muebles, vecinos del mismo sitio, y 
conocedores de la propiedad que se 
desea titular. Confirieron poder al 
Abogado Braulio Cruz Amador, Co
legiado con N• 049, del Colegio de 
Abogados de Honduras, para la tra
mitación de la solicitud. Se manda a 
publicar por tres veces, una cada 
treinta dias, para los fines de ley.
Choluteca, 9 de octubre de 1972. 

Oiga Nila Rivera R .• 
Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2° de Letras.-Cho 
Iuteca, Depto. de Choluteca.-Hondu-
ras". 

20 0., 20 N. y 20 D. 72 

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
Segundo de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público en general, 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en esta fecha, el señor Secundino 
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CONSTI1'UCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y para los efectos de ley, de acuerdo 
con lo estipulado por el Artículo 380, del Código de Comercio. 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada, por el 
Notario Francisco A. Ruiz H., en esta ciudad con fecha vein
tinueve de agosto del año en curso, se constituyó la Sociedad 
que girará bajo la denominación social de "TERRAZOS SU
LAMAR SOClEDAD ANONlMA", con un capital autorizado 
de Cien Mil Lempiras, el cual se encuentra íntegramente 
suscrito y pagado en un veintinco por ciento, tendrá como 
finalidad la explotación de canteras de toda clase y naturaleza, 
en especial de mármol, elaboración de mármol en todas sus for
mas, planchas, ladrillo, paladiano y demás, así como toda cla
se de sus derivados, compra y venta de canteras, los derivados 
del mármol la exportación de tales productos en forma ela
bo~ada o semi elaborada; importación de maquinaria, materia 
pnma y en general dedicarse al comercio. Tendrá su domicilie 
e~ e_sta cí~dad y estará representada por un Consejo de Ad
mmrstracxon. 

San Pedro Sula, 18 de octubre de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACJON 

20 o. 72. 

Aguilera Castro, mayor de edad, ca
sado, labrador, vecino de Santa Lu
cía, Orocuina, ha presentado solicitud 
a este Juzgado para que se le extien
da Título Supletorio del siguiente in
mueble: Una propiedad rústica, si
tuada en Tierra Blanca. aldea de San
ta Lucía, que tiene una extensión 
superifical aproximada de tres man
zanas, acotada con muralla de pie
dra, de regadío, propio para agricul· 
tura, caña de azúcar, árboles fruta
les y zacate artificial, cuyos límites 
son: al Norte, con propiedad de Sal
vadora Fúnez vda. de Aguilera, un 
farallón de por medio; al Sur, con 
propiedad de la señora Leonardn 
Osorto vda. de Aguilera; al Este, con 
propieda de Gaspar Aguilera, camino 
vecinal de por medio; al Oeste, con 
la misma señora Leonarda Osorto. 
Que en el mismo lote ha construido 
una casa, cubierta con teja, de made
ra y arranque, y que forma parte de 
la misma propiedad. Esta propiedad 
la adquirió por compra que hiciera 
a su madre la señora Leonarda Osor
to vda. de Aguilera, el 8 de dici~ro
bre de 1969, y agregando la posesión 
que ejerció su antecesor dueño, la ha 
poseído en forma pública, tranquila, 
pacífica, en forma co·1.sacu""iva, nor 
más de diez años, de buena fe, ejer
citando acciones de verdadero dueño, 
cultivando las tierras y mejorando 
la propiedad en general. Ofreció la 
información de los testigos: Pedro 
Gonzalo Díaz, Cleotilde Espinal e Ire
ne García; solteros, labradores, ma
yores de edad, propietarios de bienes 
inmuebles, y del mismo vecindario, 
conocedores del inmueble que se de 
sea titular. Confirió poder al Abo 
gado Braulío Cruz Amador, con Car 
net N• 049, del Colegio de Abogados 

de Honduras, para tramitar la solici
tud. Se manda a publicar por tres 
veces, una vez cada treinta días, pa
ra Jos fines de Jey.--Choluteca, 27 de 
septiembre de 1972. 

Oiga Nila Rivera R., 
Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras.--Cho
luteca, Depto. de Choluteca.-Hondu
ras". 

20 0., 20 N. y 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicia; 
de Yuscará.n, departamento de El 
Paraíso, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho se ha presentado el 
señor Raimundo Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador, y vecino del 
municipio de Soledad, en este depar
tamento, solicitando Título Supleto
rio de los inmuebles siguientes: "Una 
parcela de tierra localizada en el lu
gar llamado Mata-Palo, en la aldea de 
Las Marias, del municipio antes men
cionado, que consta aproximadamen
te de una manzana de extensión su
perficial (no está. medida), y cuyos 
límites son: al Norte, con propiedad 
de Florencia Alvarez; al Sur, con 
tierras de José de la Luz Alvarez, 
cerco de por medio; al Oriente, con 
posesión del mismo José de la Luz 
Alvarez, camino que conduce a las 
Marías, de por medio; y, al Occiden
te, con tierras de Regino Montoya, 
travesía medianera de por medio. 
Otra parcela de tierra, localizada en 
el mismo lugar de la anterior, y cons· 
ta aproximadrnente de media man-

zana, propio para el cultivo de caña 
de a.o;úcar y árboles frutales, con es
tos limites: al Norte, con propiedad 
de Fio:entino Alvarez y una travesía 
del senor Alvarez Ordóñez; al Sur 
con la queb:ada de Las Marias, co~ 
cercas de piedra, del mismo señor 
Alvarez Ordóñez; y, al Este y Oeste 
con tierras de Anastacio Alvarez di' 
vidida: por mojones, con una ~~ 
q~e sirve ~ara regar los cultivos del 
m1smo .senor Al~~rez Ordóñez y 
Anastac10 Alvarez . Que dichos la
t:_s lo ha poseído J?Or más die diez 
anos, en fo~a qweta, pacífica, de 
buena fe pñbhca y nunca interrumpí. 
da .. ~ara acreditar ~os extremos de su 
solicitud, ofrece la información suma
rial de los testigos: Vicente Alvarez 
Lagos, Santos Facundo Sá.nchez v 
Juan Casio Lagos; mayores de edad. 
labradores, propietarios de bienes: 
conoc.edores de 1~ parcelas que de 
sea titular, y vecmos del mismo lu
gar.-Yuscará.n, 25 de septiembre de 
1972. 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de la Sec· 
ción Judicial de Yuscarán.-El Pa. 
raíso, Hondu~". 

20 0., 20 N. y 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judi· 
cial de Yuscarán, departamento de 
El Paraíso, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que a este Despacho se ha presenta
do el señor José Vicente Alvarez La
gos, mayor de edad, soltero, labra
dor., originario y vecino de Soledad, 
solicitando Título Supletorio sobre el 
inmueble siguiente: "Un lote de te
rreno de unas tres manzanas de ex
tensión superficial, poco más o me
nos (no está. medido), y con los lími
tes siguientes: al Norte, con camino 
real que conduce al pueblo de Soledad 
a la aldea de Santo Domingo, con 
tierras de la señora María de la Paz 
Rivas; al Sur, con propiedad de Cruz 
del Carmen Aguilar, Isaías Aguilar 
y Mariana Ramírez; al Oriente, con 
tierras de Cruz del Carmen Aguilar; 
y, al Occidente, con propiedad de Ma· 
riana de Jesús Sierra; propio para la 
agricultura y ganadería, forma un 
solo cuerpo físico, y no hay propieta
rios pro indivisos". Que ha ejercido 
el dominio por más de diez año~ 
consecutivos, en forma pública, pac1~ 
fica y nunca interrumpida, agregan· 
do la posesión que ejerció su antece
sor. Y para acreditar los extremos.<Je 
su solicitud, ofrece la informaCioD 
sumaria de los testigos: Rai:rnundo 
Alvarez Monto ya, casado; Juan Ca
sio Lagos y Santos Facundo Sánches. 
solteros, agricultores, y propietariOS 
de bienes. El inmueble antes descrito 
se encuentra ubicado en el municipia 
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toree de tubos, bolsas y tubos para 
vulcanizar, parches ajustables para 
estallados, parches para válvulas, 
refuerzos y guardafangos (flopsl, 
material rod:m:e (Carne! Back), tu
bos para llantas, neumáticos y demás 
artículos, en cualquier tipo de letras. 
tamaño, fondos, colores y combina ... 
ciones de colores en la forma que 
resulte más adecuada, en su papele· 
ría comercial y servicios de anuncios, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, en laa 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la inw 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Osear René Cuevas Bustillo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 31 de mayo de 1972. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los efectos de Ley Mercantil, se hace del conocimiento 
pÚblico: Que con fecha 27 de septiembre del año en curso, y 
ante el Notario Arturo H. M e d ra n o M., fue constituida la 
.. S()CIEDAD COMERCIAL HONDUREÑA, S. DE R. L.", 
onuncapital inicial de Cincuenta Mil Lempiras (L 50.000.00). 

e se dedicará por tiempo indefinido a negocios de artes gráfi
~ c9 mpra venta de materiales para impresión y reproduc
ció~ de mercancías; importación y exportación, representa
ciones, distribuciones, comisiones; de droguería y farmacia. 
productos químicos y cualquier otro negocio lícito. El domi
cilio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1972. 

LA GERENCIA 

20 o. 12. 

AUMENTO DE CAPITAL 

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil 
"BJIPAOADORA CORTES, S. A. DE O. V." (O O R S A), 
con domicilio en San Pedro Sula, en cumplimiento de lo dis
p¡resto por el Artículo 243, del Código de Comercio, hace sa
ber: Que la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad. 
con fecha 25 de abril de 1972, acordó aumentar su capital má
lÓlllo autorizado, de su tope anterior de Ochocientos Mil Lem
piras, a la cantidad de Dos Millones de Lempiras. El aumento 
de capital acordado por valor de Un Millón Doscientos Mil 
Lt;l!npiras, ha sido totalmente sucrito. El capital mínimo au
toriaad.o de la Sociedad, continuará siendo de Ochenta Mil 
Lempira.s. 

San Pedro Sula, 10 de septiembre de 1972. 

20'0. 72. 

de 1!o!ed•d, en este departamento.
Y_.,, 25 de septiembre de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Srio. J. L. 

(f} J. F. Sierra F. Hay un sello que 
~: "Juzgado de Letras de la Sec
...,., Judicial de Yuscarán.-Depto. El 
IWa!ao, Honduras". 

l'Jl 0., 20 N. y 20 D. 72. 

ltEGJsTBOs DE MARCAS 

ten El lnfra.acrlto, Registrador de Pa
dien~ I., Marca.s de Fábrica, depen· 
haee la Secretaria de Economía. 

saber: que con fecha treinta y 
"'!! de mayo del presente año se ad
~ solicitud que dice: "Registro 
-POder to de una marca de fábrica. 
~ Ejecutivo.--Secretaría de 
Buatin -Yo, Osear René Cuevas 
~ 1118.yor de edad, casado, Li
dales en Ciencias Jurídicas y So-

de este domicilio, con Carnet 

N• 00615, del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apo
derado de la compalila Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, 
S. A. ( G 1 N S A), del domicilio de 
Guatemala, República de Guatemala, 
según poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, compa.resco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

S. S. SUPER SEGURA 
conforme el adjunto certificado de 
registro N• 23.013, expedido a favor 
de mi representada el 2 de febrero 
de 1971, por la Oficina de Marcas y 
Patentes de Invención del Ministerio 
de Economía de Guatemala, marca 
que distingue y ampara 
con exclusividad absoluta; llantas 
elásticas para vehículos, compuestas 
en todo o en parte de hule natural o 
sintético y mezclas, guardacámaras 
para llantas de automóviles, protec-

Adán López Pineda, 
Registrad~. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve del año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder· 
Ejecutivo.-Secretaria de Eeonomia, 
-Yo, Osear René Cuevas Bustillo. 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Socia1es, de .!l~Jte 
domicilio, con Carnet N• 6$, del Co
legio de Abogados de Hondilru, en 

. nú ca.rácter de Apoderado de]a. com
pañia Gran Industria de Nemaáti.eoli! 
Centroamericana, S. A. (G 1 N S A), 
del domicilio de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, ~n~~,QU1' 
tengo acreditado en ese Deiípitébo. 
comparezco con el respeto acostum
brado para solicitar el ~.y. ~ 
pósito de la marca de fibriea dei,IO•, 
minada: 

T. ·P. TfO PIEORk · 
conforme el adjunto certificado de 
registro N• 23.015, expedido .a favor 
de mi representada el 2 de febrero de 
1971, por la Oficina de Marcaa y Pa
tentes de Invención del Ministerio de 
Economía de Guatemala, marca que 
distingue y ampara con excluaividad 
absoluta: llantas elásticas para ve
hículos, compuestas en todo o en 
parte de hule natural o sintético y 
mezcla guardacámaras para llantas 
de automóviles, protectores de tubo. 
bolsas y tubos para vulcanizar, par
ches ajustables para estallados y par
ches para v á 1 v u 1 as, refuerzos v 
guardafangos ( flops) , material ró
dante (carne\ black), tubos para llan
tas, neumáticos y demás artículos. 
en cualquier tipo de letras, tamaños 
fondos, colores y combinaciones de 
colores en la forma que resulte más 
adecuada ,en su papelería comerciar 
y servicios de anuncios, marca que. 
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El infrascrito, Registrador ~e Patentes y _Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretana de Econo~ua, hace ~a~er: 
que con fecha treinta ue mayo del p_r~sente ano, se admitlo ~a 
solicitud que dice: "Reg:stro y dep?Sito de una Y? arca de fa
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretana de Economia.-.-Yo,. Os
ear René Cuevas Bustillo, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, con Car~ 
net N" 00615, del Colegio de Abogados de Honduras, en m1 
carácter de Apoderado de la compañía GRAN INDUSTRIA 
DE NEUMATICOS CENTROAMERICANA, S. A. (GIN
SA), del domicilio de Guatemala, República de Guatemala, se
gún poder que tengo acreditado en ese Despacho, comparezco 
con el respeto acostumbrado para solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada: 

L. C. P. LUZ CRUZADA PROFUNDA 
conforme el adjunto certificado de registro N" 23.014, expe
dido a favor de mi representada el 2 de febrero de 1971, por 
la Oficina de Marcas y Patentes de Invención del Ministerio 
de Economía de Guatemala, marca que distingue y ampara 
con exclusividad absoluta: llantas elásticas para vehículos 
compuestas en todo o en parte de hule natural o sintético y 
mezclas, guardacámaras para llantas de automóviles, protec
tores de tubos, bolsas y tubos para vulcanizar, parches ajus
tables para estallados, parches para válvulas, refuerzos y 
guardafangos (flops), material rodante (camel black), tu
bos para llantas, neumáticos y demás artículos, en cualquier 
tipo de letras, tamaños, fondos, colores y combinaciones do:: 
colores en la forma que resulte más adecuada, en su papelería 
comercial y servicios de anuncios, marca que se aplica o fija 
a los productos y artículos mismos, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de abril de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear René Cuevas Bustillo". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

10, 20 y 30 o. 72. 

se aplica o fija a los productos y ar
tlculos mismos, en las formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
dos de mayo de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Oscsr René Busti
llo". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

10, 20 V 30 0. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de sentiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
:fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia The 
Procter & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Ohio, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 301 East 
Sixth Street, en la ciudad de Cinci
nnati. Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solí· 
tar el registro y depósito de la mor
ca de fábrica denominada: 

R 1 S A 
según el clisé, como marca de fábri
ca inicial hondureña, marca que am
para, distingue y protege dentífricos 
Y otras preparaciones para los dien
tes, preparaciones hi!Pénicas orales, 
perfu!"ería, jabones de tocador, pre
paracwnes para el cabPilo, jabones y 
detergentes para uso en lavandería 
~_uso domés~ico, la que se aplica o 
ÍIJa a los arbculos y productos mis
mos o a los envases, cajas, recipien-

tes, paquetes, empaques, fardos bui 
tos y envoltorios que los conti~ne · 
p~r medio de impresiones, grabad,! 
etiquetas, marbetes, relieves estar' 
cidos, y en las otras form...; y mo: 
dos generalmente acostumbrados e 
el comercio y en la industria ~ 
todo lo cual se agregan los 'demás 
documentos de ley. -Tegucigalpa, 
D. ~·· veintiséis de mayo de mil no. 
vecwntos sesenta y nueve.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo <;ue se P<lne e>~ 
conocimiento del púl..tico pÍI.ra los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D e 
18 de septiembre de 1972. ' · ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutívo.-Secretaria de 
Economía.-Yo, Osear René Cuevas 
Bustillo, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y So
ciales, de este domicilio, con Carnet 
N• 615, del Colegio de Abogados de 
Honduras ,en mi carácter de Apode. 
rado de la compañía Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, S. 
A. ( G 1 N 8 A), del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, se
gún poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, comparezco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada : 

D. S. DOBLE SERVICIO 
conforme el adjunto certificado de 
registro N• 23.012, expedido a favor 
de mí representada el 2 de febrero de 
1971, por la Oficina de Marcas :¡.: Pa
tentes de Invención del Ministeno de 
Economía de Guatemala, marca que 
distingue y ampara con exclusividad 
absoluta; llantas elásticas para ve
hículos compuestas en todo o en par· 
tes de hule natural o sintético Y 
mezclas, guardacámaras para llantas 
de automóviles, protectores .de tubos. 
bolsas y tubos para vulcamzar, par· 
ches ajustables a estallados, parches 
para válvulas, refuerzos Y guar<!a· 
fangos (flops), material rodante (Ca· 
me! Black) tubos para 11 a n t a s, 
neumáticos ' y demás artículos, en 
cualquier tipo de letras, tamal\oS. 
fondos, colores y combinaciones de 
colores y de aplicarla sobre los pro
ductos que manufactura en la forma 
que resulte más adecu~d_a en su pa: 
peleria comercial y serv1ctos ~; anun 
cios, marca que se aplic3; o f1]a a : 
artículos y productos m1smos en 
formas v modos generalmente aco: 
tumbrados en el comercio Y en la · 
dustria, para todo lo cual se agreP~ 
Jos demás docurn<;nt?~ de ley.-~~ 
cigalpa, D. C., vemtlcmco de ab 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio, banca,. indust~ia .Y al pueblo en general, se 
hace saber: que en Escntura. Publica autorizada en esta ciu
dad capital, el dos de los corrientes, se constituyó la sociedad 
mercantil "LIC<?RER~ _LOS AN~ELES, S. A DE C. V.", que 
gira con un c~pltal m.m1mo ~e cien ~¡¡ lempiras y como má
ximo de trescientos mil le~ piras, su fmalidad es la producción 
y venta de alc?holes Y licores, bebidas alcohólicas de toda 
clase, y cualq!-uer otro producto o subproducto derivado de 
las fermentaciOnes o d~ alcoholes, pudiéndose dedicar a cual
quier clase de t~~nsacc10nes mercantiles, industriales y agro
pecuarias permitidas por la ley. 

Su domicilio legal es esta ciudad, pudiendo abrir o 
clausurar a su convemencia sucursales, agencias o estableci
mientos en cualquier otro lugar de la República. 

18 de octubre de 1972 

20 o. 72. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Osear René Cuevas Bustillo". Lo q u .o 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C .. 29 de mayo de 1972. 

Adan López Pineda 
Rf'gi~trador. 

1@, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la ·Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
Diayo del año en curso, se admitió la 
soUcitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrlca.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomia.-Yo, Osear René e u e V a S 
Bustillo, mayor de edad, casado, Li
cen~o en C i e D C i a S Jurídicas y 
Sociales, de este domicilio, con Car
net N• 00615, del Colegio de Abogados 
de Honduras, en mi carácter de Apo
derado de la compañía Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, S. 
A. (G l N S A), del domicilio de Gua
t.;naJa, República de Guatemala, se
gun poder que tengo acreditado en 
- Despacho, comparezco con el res
pe~ acostumbrado para solicitar el 
~ Y depósito de la marca de 
.,... . ..,. denominada: 

NATUGIN 
"""!orme el adjunto certificado de 
~ N 23.010, expedido a favor 
197"f representada el 2 de febrerr¡ de 
t t • por la Oficina de ~1arcos y Pa· 
Een es de Invención del !\:linisterio de 

con · d <lis~ua e Guatemala, marca que 
clusi ~ Y ampara con derecho ex
loa. vo llantas elásticas para vehícu-

OO<npuestas su totalidad o en 

parte de hule natural o sintético y 
mezclas, guardacámaras para llantas 
de automóviles, protectores de tubos, 
bolsas y tubos para vulcanizar, par
ches ajustables para estallados, par
ches para válvulas, refuerzos y guar
;:i.;fangos (flops), material rodante 
(Carne! Black), tubos para llantas, 
neumáticos y demás artículos, en 
cualquier tipo de letra, tamaño, fon
dos, colores y combinaciones de co-. 
lores y de aplicarla sobre los produc
tos de manufactura en la forma que 
resulte más adecuada en su papelería 
comercial y servicios de anuncios, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos miSmos, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in· 
dustría, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Osear René Cuevas Bustillo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca.q de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: oue con fecha veintisiete 
de septiembre del año en CUrM, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de una marca.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Yo, Francis
co Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vencinda
rio. en mi carácter de Apoderado de 
Laboratorios Rarpe, S. A., sociedad 
organizada y existente bajo las leyes 

de la República de Kicaragua, con do
micilio en la ciudad de Managua, com
parezco pidiendo el registro y depósi
to de la marca de fábrica que consiste 
en la denominación: 

SUPRES 
por el término de diez años, la que 
sirve para distinguir : un producto 
medicinal en forma de tabletas y que 
SirVe para combatir las diarreas co
munes, y se usa aplicada en todos los 
tamaños y colores, y con cualquier 
clase de tipo de letras, pintada, im
presa, estarcida, estampada, grabada, 
en relieve, o en cualquiera otra forma 
utilizable aplicada a los productos 
mismos o en sus empaques, envoltu
ras, cajas y materiales de propagan
da. Presento con esta solicitud los do
cumentos de ley, y pido: que se admi
ta, y previos los demás trámites se 
otorgue el registro y depósito de di
cha marca. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece en las 
diligencias de la marca número 19.379 
"Sani-Renal", de donde se razonará 
en estos autos.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) Francisco 
Cáceres Bendaña". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-S e ñ o r Ministro de Economia y 
Comercio.-Yo, Franciscó Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Cornet del Colegio de Abogados nú· 
mero 218, en mi carácter de Apode
rado de la firma SMlTH KLlNE k 
FRENCH LABORATORIES, domici
liada en 1500 Sprlng Garden Street de 
Philadelphía, Estados Unidos de Nor
te América, comparezco pidiendo el 
registro y depósito, por diez años, de 
la marca de fábrica que consiste en 
la siguiente denominación: 

LOVE'S BLUSH-AMATIC 
marca que protege, distingue y am
para productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas y se 
aplica sin distinción de tamaño o co
lor a los productos o articulOB, pa
quetes, envoltorios que los contienen. 
por medio de etiquetas, inserciones, 
grabados y marbetes o en cualquier 
otra forma usada en la industria y 
el comercio. Esta marca está regis
trada en los Estados l:nidos Mexi
canos, con el número 171.087, el12 de 
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noviembre de 1971, cuyo certificado 
debidamente autenticado ofrezco pre
sentar oportunamente. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece a.gregado al exepediente de la 
marca :-Jo 10.239 " S U T 1 L E X", 
presento los demás document011 de 
ley y pido que previo Jos demás trá
mites se otorgue el registro y depó
sito de la marca mencionada.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(fi 
Francisco Cáceres Bendaña". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1972. 

Adán Lópe= Pine®. 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretsria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.--Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Francisco Cáceres Benda
ña, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, con Camet de! 
Colegio de Abogados número 218, en 
mi carácter de Apoderado de la fir· 
roa MENLEY & JAMES LABORA
TORIES LTD., domiciliada en 1500 
Spring Ga.rden Street de Philadel
pbia, Estados UnídOB de Norte Amé
rica, comparezco pidiendo el registro 
y depósito, por diez años, de la mar
ea de fábrica que consiste en la si
gUiente denominación: 

LflVE'S FBESH LEMII 
m&l!Ca que protege, distingue y am· 
Jll'"o. coslnét1col!, perfumes y articu
los de toe!Ldor y se aplica sin distin
ción de tsmaño o color a los produc
tos o artículos, paquetes, euvoltorios 
que los CO!ltienen, por medio de eti· 
quetas, inserciones, grabados y mar
betes o en cualquier otra forma 111!&· 
da en la industria y el comercio. Esta 
marca fue registrada en Niearapa. 
el 7 de febrero de 1972, con el nú· 
mero 25.348, cuyo certificado debí· 
damente autenticado ofrezco presen
tar oportunamente. Acredito mi re· 
presentación con el poder que apare
ce agregado al expediente de la 
marca N• 19.406 LOVE'S LEHON. 
Presento además loa demás docu'tnlm· 
tos de !""Y: Y pido que previo los de
más tríun}~ se otorgue el registro 
y deposito de la marca 
~encionada.-Tegucigalpa, D. C .. 
cmoo de octubre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Francisco Cáce
res.&;ndaña". ~que se pone en co
nocumento del publico para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 7 de 
octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 
20 y 30 O. y 9 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
octubre del presente año, se admitió 
la 1101icitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben~ 
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Car
net del Colegio de Abogados núme
ro 218, en mi carácter de Apoderado 
de la firma SMITH K L 1 N E & 
FRENCH LABORATORIES, domici
liada en 1500 Spring Garden Street 
de Philadelphia, Estados Unidos de 
Norte América, comparezco pidiendo 
el registro y depósito, por diez años, 
de la marca de fábrica que consiste 
en la siguiente denominación: 

lOVE'S SOfT EYES 
marea que protege, distingue y am
para productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas y se 
aplica sin distinción de tamaño o co
lor a los productos o artículos, pa
quetes y envoltorios que los contie
nen, por medio de etiquetas, 
inserciones, grabados o marbetes y 
en cualquier otra forma usada en la 
industria y el comercio. Esta mare:1 
está registrada en los Estados Uní· 
dos Mexicanos, con el número 171.086 
el 12 de noviembre de 1971, cuyo 
certificado debidamente autenticado 
ofrezco presentar oportunamente. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado al ex· 
pediente de la marca N• 10.239 "SU· 
TILEX", presento los demás docu
mentos de ley y pido que previo los 
demás trámites se otorgue el regis
tro y depósito de la marea mencio
nada.-Tegucigalpa, D. C., cinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Francil!oo Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimientc 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1972. 

Adán Lófl"" Pineda. 
Regi.rrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado dictó sentencia con fe
cha dieciséis de octubre del año en 
e~rso, declarando a: Margarito Fer
nandez Lozano y a Rosa Fernández 
Lozano, herederos ab intestato de su 
difunto padre Mercedes Lozano Mon
c:<da, concediéndoles la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de-

A Quien Interese 
Los cheques que se Qti811 

dan a estos TaUeqs deben clt 
ser a nombre del Direclor Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRECCION. 

recho.-Tegucigalpa, D. C., 18 de OC· 
tubre de 1972. 

Francisco Portill_o Figueroa, 
Secretano. 

(f) Francisco Portillo Figuen>a Hay 
un sello que die": "Juzgado d~ Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa 
Francisco Mora.zán.-Hondura.s''. ' 
20 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado con fe
cha dieciocho de octubre del año en 
curso, dictó sentencia declarando a: 
Félix Gustavo Ramos García, Miguel 
Rafael Ramos García, Ama.nda Er
nestina Ramos García e Isaura Ju
ventina Ramos García, herederos ab 
intestato de sus difuntos padres 
Isac Ramos y Rosa Onesifora Gar
CJa, concediéndoles la posesión efec
tiva de la herencia, sin ~ de 
otros herederos de igual o mejÓr cle
reeho.-Tegueigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1972. 

Jesé Llli& Oale G., 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis GaJe G. Hay Ull 80!IJó 
que dlee: "Juzgado de Letrae 3<-de 
lo Civü.-Tegucigslpa, Francisco .Mó
razán, Honduras''. 

20 O. 72. 

El infrascrito, Secretario dt'l Juz.. 
gado de Letras Tereero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Jfl:>
razán, al público en general y Jllll" 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha. veinte de 
septiembre del año en curso ctictó 
sentencia declarando a: Fidelia Ra
mos Velásquez y a Susana R.a.lnQS 
Velásquez, herederas ab íntestato «!e 
su difunto padre legitimo ~ 
Ramos Reves, concediéndoles la po
Sesión efectiva de fa herenc>a sin 
perjuicio de otros herederos de ;gua! 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C.. 
26 de septiembre de 1972. 

Francisco Portillo Fig--.~etoa. 
Secretar!!">. 

(f) Francisco Portillo Figuer=. ii&Y 
un sello que dice: "Juzgado de :r..etrai' 
3' de lo Civil Francisco Mor--_.Zh!l.
Tegucigalpa, D. C., HondilraS". 

20 o. 72. 
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D do en la ciudad de Tegucigalpa,_ Distrito Central, en 

Sal
!' de Sesiones del Congreso Nacwnal, a los tres días 

~ ro': de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

JiiCOLAS CRUZ .TORRES, 
SeeretariO· 

Al poder Ejecutivo.: 
Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda ' 
Qédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

DECRETO NUMERO 26 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Attleulo Unico.-Aprobar tn todas y cada una de sus 
partes eLDecreto Número 9, emitido por el Presidente Cons-. 
titucional de la República, en Consejo de Ministros, que li
teralmente dice: 

"DECRETO NUMERO 9.-El Presidente Constitucional 
de la República, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1"-Dispensar al Instituto Hondureño del Café, 
ti pago de toda clase de impuestos de importación, inclusive 
.el impuesto sobre ventas, derechos consulares y serviCios, 
por la importación al país, por la aduana de Puerto Cortés, 
de un automóvil para uso d~ la referida Institución Auto
Mm&. 

Artículo 2•-El presente Decreto se comunicará al Con
greso J."iacwnal para su aprobación. 

Dado en la ciuuad ele ·1·egucigalpa, Distrito Central, eH 
.el ~atac10 ael .t'oúer l!..Jccutl\lo a 1os uie.z U1as aet mes llt: 
.abrii ae mil noveCientos sel;enta y aos.-KAlv!U.N .e;. '-'rt.U.ú. 
-El ~retar·JO ae .h;staoo en !OS Despac11os ue Gooeruac1vn 
J JusuCia, 1\..H . ..:A.t{.vu ~Ul'ÜUA A.-.i!J1 ::lecretarw d.e .t!..st.auo 
en el Despacho de la Presidencia de la República, GUILLE!t-

Des
llO LOr.ri:.<. !tUD.I!:L.NO.-b.<l ::5ecretario de Estado en el 

pacho de Relaciones Exteriores, ANDRES ALVARADu 
~·ro.-El ~ecretario de Estado en los Despachos de 

ensa NaCional y Seguridad Pública, RAUL GALO SOTO. 

PúEib. Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
lica, TULA B. DE GUELL.-EJ l:>eJ!retario de Estat;o 

~ el Despacho de Economía RUBEN MONDRAGON.-El 
~t.o t~rio de Estado en Jos Despachos de Hacienda y Cré · 

Público, ELIO YNESTROZA M.-El Secretario de Es· 
~en los Despachos de Comunicaciones y Transporte, por 
loo ey, HERMAN ~PARICIO.-El Secretario de Estado en 
AUGDespachos de Obras Públicas y Urbanismo, JORGE 
lodo USTO V ALLE.-EJ Encargado de la Secretaría de Es· 
ADAÜrios Despachos de Salud Pública y Asistencia Social. 
Estaa OYUELA.-EJ Encargado de la Secretaría de 
0~ en los Despachos de Trabajo y Previsión Social. 
~h DO PINEDA C.-El Secretario de Estado en el 
lDIAQ~ Recursos Natureles, EDGAROO SEVILLA 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los siete días 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Teguci_süpa, D. C., 22 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Ello Ynestrc.za M. 

DECRETO NUMERO 31 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el dia sábado 19 del corriente 
mes, a las nueve y veinte minutos de la noche, falleció en 
esta ciudad capital el Excelentísimo señor Doctor don Juan 
1\[anuel Gálvez Durón. 

CONSIDERANDO: Que el ilustre extinto fue Presi
dente Constitucional de la República, Presidente de la Ho
norable Corte Suprema de Justicia; Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia y Guerra, Ma
rina y Aviación, lo mismo que Diputado a la Asamblea Na
cional Constituyente de 1924, cargo en cuyo desempeño 
actuó con gran relevancia para honra y prestigio de la Re
pública; y, 

CONSIDERANDO: Que es deber del Congreso Na
cional honrar la memoria de los hondureños ilustres que 
han servido al país con honradez, capacidad y patriotismo. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Deplorar la sensible muerte del gran ciu
dadano, Excelentísimo señor Doctor Juan Manuel Gálvez 
Durón, prominente servidor del país. 

Artículo 2"-Fijar tres dias de duelo del Congreso 
Nacional por tan infausto motivo, sin suspensión de labores, 
y " partir de esta fecha . 

Articulo 3<>-Hacer llegar copia del presente Decreto 
a la viuda del extinto y a sus hijos, por medio de una Ca
:nisión especial del Congreso. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiún 
días del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

1:\o'!COLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gober
nación y Justicia, por la ley, 

Franelsoo G. Velásquez. 
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DECRETO NUMERO 41 AVISO A LAS OFICINAS DEL ESTAD() 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !"-Conceder a la Ex-Primera Dama de la 
Nación, Profesora doña Alepandrina Bermúdez de Villeda 
Morales, permiso para que pueda importar libre de dere
chos arancelarios, derechos consulares, impuestos y demás 
cargas fiscales incluyendo los servicios del Estado, con pro
cedencia de Génova, Italia, una lápida de mármol de ca
rrara, con dos floreros del mismo material y demás acce
sorios, para colocar sobre la tumba del Ex-Presidente de la 
República, Dr. Ramón Villeda Morales, en el primer aniver
sario de su muerte. 

Se suplica a las Oficinas Públicas, obligar a SUs l"eSpect¡. 

vos archiveros a cuidar de que no st pierda ningún ejem)llv 

de "LA GACETA" que reciben diariamente a fm" de 
' que 11 

terminar el año, puedan coleccionarla sin que falten nÚUio. 

ros, pues esta Administración no podrá suplirlos. 

LA DffiECCION 

Artículo ~-"-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su sanción. Al Poder Ejecutivo. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los siete 
días del mes de septiembre de mil novecientos setentay dos. 

Por tanto: Ejecútese. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAR CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1972. · 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, por la ley, 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS. 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 1284 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junto de 1972. 

El Presidente ConaUtuclonal de la rte
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Cruz A vi
la y Reina Azucena Rodriguez Flores, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Püblico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretano de Estado en los Desp3-

choa de Gobernación y .Justtct~. 

Ricardo Z6Dlga A. 

Acuerdo N' 1285 

Tegucigalpa, D. c., 14 de junio de 1912. 

El Presidente r...onstituctonal de la Repu
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Antonio 
Hernández Ayestas y Maria del Rosario Or
dóft.ez Tosta, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
Jempiraa, en la otlcina que el Hinlaterio 

de Hacienda y Crédito Público designe. -
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
<!hos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÜDlga A. 

Acuerdo N' 1286 

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan José To
rres y Maria Isolina López Pineda, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras. en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Ptlblico designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobema-ctón v .Justicia, 

Ricardo ZOI!Jp A. 

Acuerdo N' 1287 

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
ptlbltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear D. mtoa 
y Macaria Ale1andrina Cárcamo. vecinos de 
de .Prel"'to Cortés. Cor .. és. previo entero de 
CL 10.00\ diez le:mpiras. en le oficina que 

C. N~ M. 

el Ministerio de Hacienda y Crédito P11b1J.. 
co designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los D-...spll'· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo NV 1288 

Tegucigalpa, D. c., 14 de junio de 1972'-

81 Presidente Constitucional de la fte. 
pübUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Jeny H. Ha!"' 
per y Lesbia Ruth Durón, vecinos de Puer-
to Cortés, Cortés, previo entero de ..• • ·• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oncina qaf 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PQ .. 

blico designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos DeiP& .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N 9 1289 

Tegucigalpa. D. c., 14 de junio de 1972. 

El Presidente ConstltuctonaJ de la Rep6o 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Fte41 
Salgado y Vilma Ofelia Pineda, vecillCMI di 
San Francisco, de Yojoa, cortés, previO 
entero de (L 10.00) diez rempirsa. ea • 
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el Ministerio de Hacienda Y 
-~•·• que .. ~ PúbliCO designe----Comuníquese. 
c;rédiiD 

RAMOZ'I" E. CRUZ 

tarlo de Estado en los Despachos 
In Secte . 

di (lobernadOJl y Justicta, 

JlJ<ardo Zllalga A. 

ACUerdo N~ 1290 

TegUclgOipa, D. C., 15 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional c!e la Rep"O· - AC'UERPA: 

nt.pensar la publicación de edictos para 
«H~traer matrimonio civ:U,a Alfredo Sikatfy 
Bab)at:h e Inna Isidra Villatoro, veclnos e 
&va, COlón. previo entero de (L 10.00) 
dieZ ¡emplraa, en la oficina que el Mlnlste· 
!'lo de Haclenda y Crédito Públ!co des!glle. 
-eomuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretario tie Estrtdo en los Despa
ehos de Gobemactón Y Justicia. 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo W 1291 

TegUcigalpa. D. C., 15 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
po!blica, 

ACUERDA: 

D~ns:1r la publícación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a. Antonio Her

náD.dez Romero y Norma Iris Flores, ve

cinos de Savá, Colón, previo entero de . 

(t 10.00) diez lemptras, en la oficina que 

el lrmisterio de E:aclenda y Crédito Públi

co designe. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

lti Secretano de Estado en loe De.pa· 

choa de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zllalga A. 

Acuerdo N° 1292 

Tegucigalpa, D. c., 15 de junio de 1972. 

El Presf~ente Constltuctonal de la Repú~ 
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edJctos para 
eotttraer R:l.atri.monio civil, a Juan Vicente 

SÓaa Y Eufemia Medtna. vecinos de Danli, 

El Paraíso, previo entero de (L 10.00) diez 

lehlpiras. en la oficina que el Ministerio df! 

lla.cienda Y Cr-édito Público designe.---Co~ 
num.Iquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!:1 Secretario de Estado en Jos Despa
ebaa de Gobernación y .Justicia, 

-., Zllalga A. 

Acuerdo N° 1293 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 1:.~
pllbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoe para 
contraer matrhnonjo cJv:U, a Harry Wed
dle Calderón y Rosa Matia Cot"t'8les Al· 
varez, Vf!Cinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Ha.clenda 
y Crédito Público designe. - Comunique-
se 

RAMON E. CRUZ 

F:l Serretario de Estado en los Oespa
~b.os de Gobernación y Justicia, 

IUca>do ZÚ!Ilp A. 

Acuerdo W 1294 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972. 

El Presidente Constttuc.Jonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dts~IUJar la publtcación de edictos para 
contraer' matrimonio civil, a .ruan Angel 
Lanza Leiva y Bessy Lucinda Sablllón F., 
vecinos de Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hac!enda y Crédito Pú· 
bUco designe. - Comuniquese. 

RAMON 1!.. CRU".<! 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y JUlltlcla, 

R!-o Z6nlga A. 

Acuerdo N' 1297 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 19i2. 

El !>residente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a .Justo Mois4s 
Paz Sánchez y Francisca Betulia Lagos, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda Y crédito 
Público designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

Et Secretario de E$tado en Jos Despachos 
de Gobemación v .Justicia, 

Jlleardo Z6nlp A. 

Acuerdo w 1298 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junio de 1972. 

~1 PresldP.nte ('!onstttucionat de la Re

p~bHca. 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para 
ntraer matrimonio civil, a Reftnald Emil 

co --... ~- de Jones y Betty Leonor Downs, v~.o.O$ 
Roa.tán, Islas de la Bahfa. pl"evio entero de 
(L 10.00) cllez lemp!,.,..., en la oftc!na que 

el Mlnisterio de liacienda y Crédito Pú~ 
bUco designe. ~ Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deapa• 
ehos de Gobernación y Justtc!&., 

Tegucigalpa, D. c., 16 de ;jun1o de 1972. 

El Presidente ConstJturfonRJ de la Repú· 
bltca. 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edJctos para 

contraer matrimonio civil, a Patricio Gar
cla Loredo y Flora Arzú Marttnez, vecinos 

de Puerto Cortés, Cortés, previo entero de 

fL 10.00} diez Jempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y CrédJto PúbU

co designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Aeuerdo JllY 1300 

Tegucigalpa, D. c., 16 de juniO de 1972 

p;J :f're.qfdente Co~t1tucJonaJ de la Rept\· 
bllca, 

Am!ERDA: 

DiBpeiUJa.r la pubHcaclón de edJctos para 

contraer matrimonio civil, a .José Antonio 

Reyes y Matia de Jestis Vásquez, vecinos 

de Tela, Atlántida, previo entero de .•.. 

( L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 

el Ministerio de HacJenda y Crédito Pú

blico designe. - Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta.J1o de Estado en los Despa
chos <le Gobernación y Justicia, 

R!-o Zdlllp A. 

Acuerdo N° 1301 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junJo de 19'72. 

El Presidente Constitucional de la R.epü
públtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pal'8. 

contraer matrimonio civil, a Plutarco Ri
vera Agutlar y Lili Estela López O., veci

nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en

tero de (L 10.00) diez lemptras, en la ofi
cina. que el Ministerio de Hacienda y cre
dito Público designe. - Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SeentarJo de Estado en Jos ~ .. 

choa de Gobernación y Justicia, 
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Acuerdo N° 1302 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junio de 1972. 

El Presidente ConsUtuctonal de la Repú· 

bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Cas
tellanos Cerrato y Vickl Ann Hansen, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa · 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 1303 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junio de 1972. 

El Pres dente Constitucional de la He· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rufino Ve
lásquez y Maria Servellón Medina Jaco, 
vecinos de San José, Comayagua, previo 
entero de {L 10.00) diez lempiras, e!l la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-COmuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 

ches de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztmlga A. 

Acuerdo N~ 1304 

Tegucigalpa., D. C., 16 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Eduardo Ma
yea Navarro y Maria Aracelia Maldonado, 
vecinos de Villa San Antonio, Comayagua, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMO>r E. CRUZ 

El Sf'cretarto de Estado en los Despa
C"t-ns de Gobernación y .Justicin, 

'tlt'ardO Zúnlga A. 

Acuerdo N~ 1305 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel An
gel Gutiérru. y Concepción Orellana, ve
cinos de Santa Rita, Yoro, previo entero 
de (L 10J)0) diez lempiras, en la oficina 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
Juzgado, el dia quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja. 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de \Voodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente: por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vei~,
tiséis pies nueve pulgads.s, limitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me
diando un puente, el cual es de use 
único; al Este, sesenta pies, con ca
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuarer>
ta y ocho pies nueve pulgads, co!l 
propiedad de la señora Lovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcación de 
Título Supletorio, extendida por el 
Juzgado de Letras de Roatán, e ins
crito en el tomo siete del Registre 
de la Propiedad Inmueble, de este de· 
partamento, a páginas cientc sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. e'-1 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todo' 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 
Y fue concedido en dominio útil por 
el Administrador de Rentas y Adua
nas de Roatán. En dicho inmueble se 
encuentra construido un plantel qu.:
tiene cuatro mil quinientos meti-os 
cuadrados de superficie aproximada
mente, de construcción de bloque di? 
concreto y cemento armado, armazón 
de hierro, techo de asbesto, y que 
consiste en dos cámaras grandes de 
almacenamiento, con capacidad para 
ochocientas mí! libras a treinta g-ra
dos bajo cero; una ~ala con nueve 
compresores, una sala de máquinas 
que. ,contiene siete unidades de gene 
raClon y condensadores de enfria 
miento, un edificio con tres máou; 
nas de hielo, con cr .. pacidad p~;:l 
cuaz:enta y cinco toneladas de hierro 
a~ d1a, y en la planta baja un all:'a 
cen para ciento cincuenta tonelada 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuntquese. 

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los nespn. 
ehos de Gobernación v .Ju!'l+irf:'l, 

de hielo; otra área como de qUinJ 
tos metros cuadrados que con . en
do~ .máquir..as automáticas de cotiene 
lacwn marca "Sabroe", con ca~ 
dad para mil quinientas libras pac¡h • 

d · · d ora cata !"t.aquma; os clasificadores 
au oma Icos para seleccionar cama,.. 
r~mes; un cuarto como de cuatro. 
Cientos metros cuaf~rados, en donde 
se e:tcuentra una abrica de con 
vas de productos marítimos. ;r
cuarto de cincuenta metros y 'a ro 
tinuación un área de cualrocie~~ 
metro1~ cu_adrados ~ proximadamente, 
para .1mpw.r. y dcs~enar camarones 
y Ul1 almacen encima del anterio ' 
compuesto de ,tm local. para guaro:; 
aperos y demas utensilios de la em. 
presa y local de. la oficina; tanque 
para _almacenam1ento de agua, con 
capacidad par." ?che.nta mil galones; 
:xn taller mecaniCo, mscritas las me. 
,lor.as al _margen . de la inscripción, 
baJO el numero mil ochocientos vein
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escr_itura Públic.a _fue inscrita bajo 
el numero vemtltres, folios doscien. 
tos setenta y cinco al doscientos 
ochenta y dos, del tom_o I de Inscrip
CIOnes, y de Inscnpcion de Socieda
des Mercantiles, de este departamen
l?· número cuarenta y ocho, folios 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de este 
departamento, la unidad industrial 
denominada "Industria Pesque r !& 

Hondureña'' de la que es propietario 
el señor Daniel de Solabarrieta y 
Aran1ayo, se encuentra situada en el 
municipio de Guanaja, de este de
partamento, la que juntamente con 
los bienes inmuebles descritos antA!-~ 
rionnen te, se rematarán para cubrir 
la deuda de Cuatrocientos Sesenta 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lempi
ras con Once Centavos, más los in
tereses y costas que el señor Daniel 
de Solabarrieta y Aramayo, es en 
deber al Banco Financiera Hondu
reña, S. A. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se· 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras ,Partes del avalúo de di-~ 
chu unidad industrial e inmuebles, la 
cual fue fijada por las partes. en la~ 
cantidad de Seiscientos Mil Lempi
ras.-Roatán, 18 de octubre de 19'12. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

( f) Pedro P. Orellana V. Hay un~ 

sello que dice: "Juzgado de LetraS. 
Roatán, Islas de Bahía.-Honduras". 

Del 20 O. al 13 N. 72. 

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados


	Decreto No.23
	Avisos
	Decreto No.26
	Decreto No.31
	Decreto No.41
	Gobernación y Justicia: Acuerdo No.1284
	Acuerdo No.1285
	Acuerdo No.1286
	Acuerdo No.1287
	Acuerdo No.1288
	Acuerdo No.1289
	Acuerdo No.1290
	Acuerdo No.1291
	Acuerdo No.1292
	Acuerdo No.1293
	Acuerdo No.1294
	Acuerdo No.1297
	Acuerdo No.1298
	Acuerdo No.1299
	Acuerdo No.1300
	Acuerdo No.1301
	Acuerdo No.1302
	Acuerdo No.1304
	Acuerdo No.1305



